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Dentro del proceso promovido por VICTOR HUGO GONZALEZ ENRIQUEZ en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES; el despacho revisado el trámite del proceso, encuentra 

necesario oficiar al MUNICIPIO DE PASTO y al MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, para que certifiquen si a la fecha ha reconocido prestación o 

indemnización alguna por el tiempo laborado por el señor VICTOR HUGO 

GONZALEZ ENRIQUEZ identificado con CC 17.626.933. O algún bono pensional 

por dicho lapso de tiempo. En caso afirmativo a quién, por qué valor y cuándo fue 

reconocido y pagado. 

 

Oficio que ser tramitado por esta agencia judicial, se concede el término de 15 

días para dar respuesta a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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